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II Jornada de Testimonios por la  

CONCILIACIÓN y la CORRESPONSABILIDAD  

Jueves, 21 de marzo de 2019 

Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid 

Cuesta de San Vicente, 4, 5.ª planta 

 

 
Con motivo del Día Nacional de la Conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral y la Corresponsabilidad en la asunción de responsabilidades 

familiares —aprobado por el Consejo de Ministros el 23 de marzo de 2018—, el 

principal objetivo de esta jornada ha sido hacer un llamamiento para que estos 

derechos, que deberían ser fundamentales para todas las personas, vayan 

acompañados de medidas efectivas por parte de todos los agentes implicados.  

 

Asimismo, a través de la firma del Manifiesto por la Conciliación y la 

Corresponsabilidad se ha reivindicado la adopción de un compromiso firme que se 

traduzca en medidas reales, por parte de instituciones y empresas, para hacer 

posible una conciliación corresponsable que favorezca la igualdad entre mujeres y 

hombres, y mejore la calidad de vida de las personas. 

 

 

                                                    

----                                                    Organiza                                                               

 

 

                 Participan 
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EDUARDO ABAD 

Presidente de UPTA 
 

Desgraciadamente, en España la conciliación y la 

corresponsabilidad siguen siendo asignaturas pendientes. 

En mi opinión, este asunto siempre es mejor demostrarlo con 

hechos, y no con buenas intenciones, y al menos para nuestra 

organización siempre ha estado presente a la hora de decidir las 

estrategias del departamento de RR.HH. Internamente, se ha 

tomado la decisión de establecer los salarios con criterios de 

responsabilidades y ocupación de puestos, es decir, en ningún caso 

existe diferencia salarial ante trabajadores y trabajadoras que desarrollan las 

mismas funciones. 

También hemos alcanzado acuerdos en lo que a la flexibilidad de horarios se refiere, 

estableciendo un sistema que permite elegir a cada trabajador la hora de inicio de su 

jornada laboral. Así, los compañeros y compañeras que desarrollan su trabajo en 

nuestra organización puedan compatibilizar la vida familiar, personal y profesional de 

la mejor manera posible. 

Además, siempre que las funciones del puesto lo permiten, ofrecemos y facilitamos 

la posibilidad de alternar el tiempo en oficina con la opción del teletrabajo. 

En definitiva, tratamos de racionalizar y flexibilizar los tiempos y espacios de trabajo, 

puesto que entendemos que un mejor tratamiento de los recursos humanos es 

altamente beneficioso para todos, nos conduce a la conciliación y contribuye a la 

corresponsabilidad y a la igualdad entre hombres y mujeres. 

Pero desgraciadamente esto no le sucede a la mayoría de las autónomas de nuestro 

país, por ello sigue habiendo una brecha muy importante en el número de personas 

que deciden poner en marcha una actividad económica. Según los últimos datos 

oficiales, prácticamente el 65% del total de los afiliados al RETA son varones. 

Las razones son evidentes, los hombres seguimos sin asumir las responsabilidades 

familiares. El cuidado de hijos, personas dependientes o de nuestros mayores sigue 

recayendo casi en exclusividad en las mujeres y esta situación hace que sea muy 

difícil la conciliación del mundo del trabajo por cuenta propia con la vida personal y 

familiar. 

Sin duda, son auténticas heroínas las mujeres que son capaces de compaginar su 

carrera profesional como autónomas y las responsabilidades familiares. Las políticas 

que debemos impulsar deben contribuir a que estas tengan una mayor protección 

social y a que no aborden su iniciativa económica desde la soledad y el desamparo. 

Estamos en el camino, ya el RDL 28/2018 sin duda supone un gran avance social 

para el colectivo. Desde la organización a la que represento seguiremos 

promoviendo medidas que apoyen y fomenten la conciliación y la corresponsabilidad 

social para una igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 
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SILVIA ÁLAVA 

Psicóloga y escritora 
 

¿Por qué es tan importante que los padres estén presentes en el día a día 

de sus hijos? La falta de tiempo y el cansancio son grandes enemigos en la 
educación.  
 
La educación es una labor de equipo en la que deben de estar presentes 
tanto los padres como los maestros, abuelos, tíos, primos y, en definitiva, 
toda la sociedad. Lo que se nos olvida muy a menudo es que para poder 

educar hay tres variables que son imprescindibles: tiempo, paciencia y 
constancia. Cuando las jornadas laborales se extienden, estas variables, 

claves en la educación, se ven comprometidas.  
 
Los niños necesitan aprender a hacer las cosas por sí solos. Para ello es fundamental el 
tiempo. La falta de tiempo es un gran enemigo de la autonomía, además, puede ocurrir que 
para conseguir acelerar el proceso gritemos de forma innecesaria a nuestros hijos, o que 
acabemos haciendo nosotros las cosas.  
 
El error es una gran fuente de aprendizaje. Vivimos en una sociedad que demoniza el error, 
asociándolo al fracaso, cuando esto no tiene por qué ser así. Para ir adquiriendo 
conocimientos necesitamos tiempo, para poder equivocarnos, analizar nuestro error y 
corregirlo.  
 

Un gran momento para educar es el que se lleva a cabo en la mesa. Los padres deben de 
estar presentes, cuando las jornadas laborales son muy largas e impiden que podamos 
cenar todos juntos, nos estamos perdiendo un gran momento para estar y para educar a 
nuestros hijos.  
 
Otro gran enemigo de la educación es el cansancio. Cuando llegamos tan extenuados que 
no tenemos fuerzas para sentarnos a jugar con nuestros hijos, o para permitirles que hagan 
las cosas por sí mismos porque tardarán más tiempo, o cedemos ante una rabieta solo 
porque se acabe lo antes posible, estamos perdiendo excelentes oportunidades para educar 
y enseñar.  
 
Los niños necesitan tiempo para jugar, y el mejor momento para un niño es aquel en el que 
sus padres juegan o están con él o con ella. Es necesario tiempo para jugar en familia, para 
estar juntos y para mostrarnos nuestro cariño y nuestro respeto.  
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FERMÍN ALBALADEJO 

Vicepresidente de ATA 
 

Que la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal es beneficiosa 
para todos no es nada nuevo.  
 
Pero sí, es verdad, que parece que en los últimos años ha cobrado 
importancia y que preocupa mucho más. Es un tema que está en el debate 
político, en el mundo de la empresa y también a pie de calle, entre los 
ciudadanos. Y sobre el que nos queda mucho trabajo por delante. 

 
Los autónomos y ATA, somos muy conscientes de esta realidad. Una 

realidad que conocemos y entendemos a la perfección porque lidiamos con ella a diario. 
 
Para nosotros es muy complicado alinear nuestros horarios de trabajo con nuestras 
obligaciones familiares. Incluso con nuestra propia vida personal, porque no nos olvidemos 
de que esto no va solo de conciliar vida profesional y familiar, sino también personal.  

 
Creo que debemos jugar un papel activo como promotores de la conciliación y de la 
corresponsabilidad entre los ciudadanos. A título personal, para mí este compromiso es 
doble: porque soy autónomo y porque además soy joven empresario. Y para los jóvenes 
empresarios esto de la conciliación y de la corresponsabilidad son cuestiones que llevamos 
en el ADN. Las jornadas interminables e infernales forman parte del pasado. 
 
Para nosotros, lo que realmente importa es el talento, el ingenio, la innovación y las buenas 
ideas. Y esto, lógicamente, no tiene ningún sentido si no va acompañado de flexibilidad, de 
mentalidad abierta, de descanso, de bienestar en el puesto de trabajo, en definitiva, de 
aquello que todos conocemos como «flexiguridad». 
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ÁNGELES ALCÁZAR 

Directora del Observatorio Generacciona 

¿Qué es la conciliación?: tener tiempo para tu vida privada, horarios más 

flexibles en el trabajo, reconocimiento y respeto al uso del tiempo por los 
empleados, condiciones de trabajo flexibles, ubicación conveniente en la 
oficina. 

No existe un concepto único de conciliación, hay un evidente connotación 
generacional y también personal a medida que se van adquiriendo 

responsabilidades familiares. 

Otro aspecto que incide en la conciliación es la tecnología. Las nuevas formas de trabajar, 
las herramientas informativas nos facilitan en trabajo, pero de la misma manera han 
invadido nuestra esfera personal «forman parte de nuestra vida, estamos conectados las 
veinticuatro horas del día». 

Hemos visto cómo la Generación Baby Boomer (nacidos entre 1956-1970) ha sido una de 
las generaciones que menos ha conciliado, ya que han vivido en una cultura del 
presentismo. Pero reconocen que hay que fomentar el concepto de conciliación y las 
políticas que lo desarrollan, a través de la flexibilidad, la comunicación efectiva y la 
corresponsabilidad. 
 
La Generación X (nacidos entre 1971-1981) es la generación del esfuerzo, del sacrificio, 

exigente, adaptable y resiliente. Aporta sentido común, se orientan al cumplimiento de 
objetivos y buscan la excelencia en su desempeño profesional. Es la generación donde el 
concepto de conciliación alcanza mayor significado. Recordemos que en esta generación se 
incorpora la mujer al mundo laboral de forma exponencial y aparecen las carreras duales.  
Necesitan gestionar el equilibrio de su vida familiar y laboral. Sus responsabilidades 
familiares (entre sus progenitores y sus hijos e hijas) les sitúa en un papel de personas 
cuidadoras. Se han volcado más en sus responsabilidades y se han olvidado de sí 

mismos/as. 

La Generación Y (nacidos entre 1982-1992), los millennials, son buscadores de retos, tienen 
ganas de motivarse. Ellos, dentro del mundo laboral, necesitan buscar fórmulas para 
plantear jornadas flexibles, tanto adaptados al individuo como a la empresa. Flexibilidad 
(tiempo, espacio, espacios de trabajo). Trabajo en remoto, diferenciando de lo que se 
denomina teletrabajo. Herramientas colaborativas. Edificios abiertos (cafetería como lugar 

de trabajo). Espacios de diálogo individual sobre conciliación. 
 
La Generación Z (nacidos entre 1993 y siguientes) es la generación más consciente de 
todas de la rapidez de los cambios e incertidumbre. Es la generación de la globalización, son 
capaces de trabajar en equipo, con otras culturas y asumir proyectos basados en el 
emprendimiento. Nos han transmitido que dentro de sus preferencias están la flexibilidad 
horaria, «su espacio personal», teletrabajo y nuevo sistema de trabajo, virtual working, 

herramientas para trabajar en remoto. Reconocimiento de su trabajo en base al 
cumplimiento de sus objetivos y en base a las herramientas de gestión de trabajo. 
 
Para terminar, poner de manifiesto que, dentro del análisis cuantitativo del estudio 
«Diagnóstico de la Diversidad Generacional: Talento Intergeneracional» —que de manera 
conjunta se ha elaborado con nuestro socio académico ICAI-ICADE y la Red de Empresas 
del Observatorio—, y a la pregunta ¿qué valora de las empresas cada generación?, la 
conciliación ha tenido tal relevancia que se ha posicionado de manera distinta, pero dentro 
de las tres primeras posiciones en el ranking de valoración, por encima de beneficios 
sociales, planes de pensiones, carreras internacionales, planes de formación, etc. Por lo que 
dentro de la nueva gestión de personas las políticas de conciliación tienen un papel 
relevante. 
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ELENA BLASCO MARTÍN 

Secretaria de Mujeres e Igualdad de CC.OO. 
 

La conciliación de la vida familiar, personal y laboral constituye uno de los 
valores centrales de la vida de las personas. Y los desequilibrios surgidos 
en ellas provocan efectos negativos en una, varias o todas las esferas de 
esa vida.  
 
Es el fenómeno de la conciliación y la corresponsabilidad, o mejor dicho la 
inexistencia de ellas, las que en mayor medida contribuye al 
mantenimiento de los roles y estereotipos de género, afectando de 

manera negativa a las esferas personal, familiar y profesional, 
especialmente a la de las mujeres:  
 
Según datos de INE 2019, Se perpetúa el desigual reparto en las tareas de cuidado de 
mujeres y hombres:  
 

 Las mujeres que han dejado el empleo para cuidar a menores, adultos enfermos, 
personas mayores u otras razones familiares representan el 65 %, en relación al 
35 % de los hombres que alegan idénticas razones. 

 
 El trabajo a tiempo parcial en España, y en toda la Unión Europea, tiene rostro de 

mujer en el caso de nuestro país, un 75 % de manera involuntario. En el caso de 
España, el 20 % de las mujeres que se encuentran en esta situación lo justifican por 
tener que cuidar a menores, mayores y personas dependientes frente al 3 % de los 

hombres. 
 
Desde los agentes sociales acordamos en el IV Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
Colectiva instar al desarrollo de medidas integrales para favorecer la igualdad laboral entre 
hombres y mujeres, que al menos contemplen: 
 

 Un desarrollo del sistema de atención a la dependencia y la infancia que dé la 

cobertura necesaria para que la actividad profesional retribuida de las mujeres en las 
empresas no se vea tan afectada como en la actualidad por estas contingencias. 
 

 Una equiparación en las condiciones de disfrute de los permisos de 
paternidad/maternidad o de las reducciones de jornada, de manera que se incentive 
desde el poder público que hombres y mujeres se acojan al ejercicio del derecho de 
forma equitativa, igualitaria e intransferible. 
 

 Así como una lucha contra la economía sumergida, sabiendo bien que muchas de las 
tareas relacionadas con el cuidado y la atención son realizadas por mujeres en 
situaciones de irregularidad, explotación y servidumbre.  

 
Con la entrada en vigor del Real Decreto-Ley (RD Ley) 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 

urgentes para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el empleo y la ocupación, la cual valoramos positivamente pues todo avance en esta 
materia es beneficioso, pero consideramos que tendría que haber sido más ambicioso en 
cuento a los permisos recogidos, así como a su aplicación.  
 
Desde CC.OO. se planteó el establecimiento de 16 semanas del permiso de paternidad, 
desde la aprobación del real decreto-ley, para evitar posibles retrasos similares a los 
sufridos cuando fue creado en 2007. 
 
En el mismo RD Ley se recoge el derecho a solicitar la adaptación de la jornada por motivos 
de conciliación (si el motivo son los hijos, hasta el cumplimiento por estos de 12 años) y un 
procedimiento por el cual la empresa deberá negociar con la persona trabajadora su 
solicitud debiendo necesariamente motivar su decisión.  
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MIGUEL BORRA 

Presidente de CSIF 
 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las Administraciones públicas y con presencia creciente 
en el sector privado, denuncia que el Decreto del Gobierno con medidas 
urgentes para garantizar la igualdad efectiva de hombres y mujeres 
contraviene el acuerdo firmado con los sindicatos de la Función Pública en 
la implantación de permisos de maternidad y paternidad obligatorios, 
iguales e intransferibles. 
 

El acuerdo firmado entre los sindicatos y la ministra de Función Pública, 
Meritxell Batet, el pasado 29 de octubre, impedía la simultaneidad de los permisos de 
paternidad y maternidad, salvo las primeras seis semanas, porque son contrarios al 
principio de reparto de responsabilidades y perpetúan el modelo tradicional. 
  
Sin embargo, el decreto que finalmente aprobó el Gobierno permite a madres y padres, de 
manera general, ponerse de acuerdo y distribuirse a voluntad, de manera interrumpida o 
ininterrumpida el ejercicio de este permiso, una vez transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto. 
 
Bolsa de horas, teletrabajo, lucha contra el acoso sexual, brecha salarial 
 
Desde CSIF, creemos y apostamos por una corresponsabilidad real, por el reparto de las 
tareas de cuidados de menores, mayores y personas dependientes por igual, porque 

después de años de aplicación de medidas de conciliación/corresponsabilidad, estas siguen 
siendo solicitadas mayoritariamente por mujeres. 
 
CSIF ha conseguido que las bolsas de horas para la conciliación en el ámbito de la 
Administración General sean una realidad. Igualmente, desde CSIF creemos que sin el 
teletrabajo regulado y sin la jornada de 35 horas es imposible alcanzar la 
corresponsabilidad.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 

 

IGNACIO BUQUERAS Y BACH 

Presidente de honor de ARHOE 
 

En mi testimonio, en fecha tan señalada, me permito recordar algunas de 
mis palabras a SS.MM. los Reyes en la audiencia con la Comisión Nacional 
para la Racionalización de los Horarios Españoles, el 9 de enero de 2015. 
Considero que hoy son tan actuales como hace cuatro años. 
 
Recordé, en dicha audiencia, cuatro de las líneas de acción aprobadas en el 
IX Congreso Nacional, celebrado en Ciudad Real los días 27 y 28 de octubre 
del 2014. 

 
1. Que España adopte ya el huso horario que le corresponde conforme a su situación 
geográfica —meridiano de Greenwich—. 
 
2. Que las Administraciones, empezando por el Gobierno de España, cumplan el Plan 
Concilia —2005— y la Resolución de diciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, que señala que la jornada laboral debe finalizar a las 18:00 
horas. 
 
3. Que las televisiones públicas y privadas finalicen sus programas de máxima audiencia a 
las 23:00 horas, al igual que los espectáculos. 
 
4. Que la conciliación, la corresponsabilidad y la igualdad se conviertan en una realidad 
inmediata porque son extraordinariamente rentables. 

 
Finalmente, solicité a D. Felipe y D.ª Letizia «que la Familia Real fuera un vivo referente 
para todos los españoles en un tema que nos afecta en nuestra vida diaria; que en sus 
contactos habituales con los representantes de la sociedad española puedan expresarles su 
criterio sobre la necesidad de un mejor uso del tiempo y de unos horarios racionales; y que 
SS.MM., en determinadas manifestaciones institucionales, puedan referirse a la importancia 
del tiempo y a su adecuada distribución». 
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CARMEN GARCÍA 

Presidenta de la Fundación Woman´s Week 
 
En la Fundación Woman’s Week creemos que la igualdad es un derecho y 
para conseguirla, las mejores herramientas son la corresponsabilidad y la 
conciliación. 
 
Fundación Woman’s Week es una de las 32 entidades miembro del Consejo 
de Participación de la Mujer y tiene como objetivo ser plataforma y altavoz 
de otras asociaciones, fundaciones u organizaciones en materia de igualdad 
tanto en la empresa, la política, el deporte, los medios de comunicación, la 

cultura. 
 

Nuestro trabajo consiste en acompañar y asesorar a las empresas en el diseño de planes de 
igualdad, formación y sensibilización en materia de igualdad, conciliación y 
corresponsabilidad (favorecer el reparto equilibrado de responsabilidades). 
 
Nuestra vocación: ser proactivas y comunicar con eficacia, dependiendo de los grupos de 
interés. 
 

 Hemos creado el Grupo de Empresas Comprometidas donde más de 100 empresas 
intercambian buenas prácticas, un grupo que se reúne asiduamente para debatir las 
tendencias y las necesidades que demandan a la Administración. Fundación Woman’s 
Week hace de enlace en ello.  

 

 Editamos un Catálogo de Buenas Prácticas para comunicarlo. 
 

 Hemos creado el Decálogo de Compromiso por la Igualdad. Ya son más de 200 
empresas las que han firmado. 

 
 Organizamos, cada año, el Congreso de Buenas Prácticas por la Igualdad. 

 
 Organizamos la Madrid Woman’s Week, Semana Internacional de la Mujer, en donde 

conseguimos reunir a las figuras más sobresalientes tanto del mundo académico, 
empresarial como social y político, con el objetivo de compartir experiencias y 
soluciones que llevamos a cabo, nos sentimos responsables de llevar a cabo 
iniciativas que impulsan la sensibilización para impulsar el cambio. 
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ISABEL GARCÍA-ZARZA 

Jefa de Nacional y Sociedad en Yo Dona  
 
 

Es un honor para YO DONA haber sido invitada a participar en esta jornada 

de testimonios con motivo del Día de la Conciliación de la Vida Familiar, 

Personal y Laboral y la Corresponsabilidad.  

Llevamos años monitoreando la situación, mirando con lupa los avances. Y 

me temo que lo primero que tendría que decir es que, a pesar de la 

infatigable labor de ARHOE, no se ha avanzado mucho. Seguimos con 

jornadas largas, horarios inflexibles en la mayoría de las empresas, y con 

hogares donde, a pesar de que algo sí se ha mejorado, aún no existe una 

verdadera corresponsabilidad. Y este es un tema que preocupa, sí, a las españolas. Me 

llamó poderosamente la atención que uno de los eslóganes más coreados en la reciente 

marcha en Madrid del 8M fue «Manolo, Manolito, la cena tú solito». 

La buena noticia —es importante ser optimistas y fijarse en lo positivo— es que se ha 

despertado una gran conciencia social. Ya no es algo que pase desapercibido. En el último 

año, muy probablemente debido al impulso de ese 8 de marzo de 2018, han visto la luz 

numerosos estudios que han puesto negro sobre blanco, en cifras, el coste de la 

desigualdad. Las españolas dedican de media dos horas más al día que los hombres al 

hogar. Y esta brecha de género tiene un coste de 100.000 millones de euros (nada menos 

que el 8,9 % del PIB), según el estudio elaborado por ClosinGap, una plataforma de grandes 

empresas que se han unido para ir midiendo el coste de la desigualdad en diferentes 

sectores. También ha cuantificado cuánto aumentaría el PIB si las más de 100.000 mujeres 

que trabajan a tiempo parcial para ocuparse de su familia alargaran su jornada: se 

generarían hasta 12.000 millones de euros anuales, un 1,1 % del PIB. 

Estamos hablando ya no solo de las tareas físicas, sino también de la denominada carga 

mental. En la mayoría de las familias, las mujeres asumen la logística y la planificación de 

las tareas, y son las que toman las decisiones. El 71 % de las entrevistadas sufría carga 

mental, es decir, el desgaste que supone estar pendiente de todo. Solo el 12 % de los 

hombres experimentaba lo mismo. El 91 % de las madres aseguran que, si no están ellas al 

tanto de las pequeñas cosas del día a día para que la casa funcione, nadie lo estará. 

Y la encuesta de fecundidad de 2018, publicada casi 20 años después de la última entrega, 

ha dado una llamada de atención. Las españolas se están quedando con ganas de tener más 

hijos. A la mitad de las mujeres entre 18 y 55 les gustaría tener dos, y en eso coinciden 

también los hombres y, sin embargo, la media de hijos por mujer es de 1,3, una de las 

tasas de fertilidad más bajas de la Unión Europea. ¿Y cuál es la razón principal que aducen 

para no tener más? Problemas de conciliación. Es decir, no están teniendo los hijos que 

desearían porque sienten que no pueden ocuparse adecuadamente de ellos. Esta sí que es 

una llamada de atención que debería hacer reaccionar. 

Todos estos datos plasman de manera ineludible la realidad. Esto es muy importante, 

porque lo que no se cuantifica, no existe y lo que no existe no se puede cambiar. Así que 

vamos por el buen camino, ahora solo haría falta acelerar un poco el proceso.  
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HERNANDO GUTIÉRREZ 

Gerente de IFMA España  
 
La ecuación es muy sencilla, 1+1=2, no hay que darle muchas vueltas a 
esta situación, matemáticamente está demostrado, incluso el orden de los 
factores no debe alterar el producto. Así debería ser en todo, pero 
lamentablemente no lo es y en esto debe consistir la corresponsabilidad, en 
pareja, somos parte de la misma operación y debemos sumar en igualdad 
de condiciones para que el producto sea el real, si hay uno de los factores 
que aporta más que el otro, el resultado nunca será correcto. 
 

Es inadmisible que en pleno siglo XXI, el papel de la mujer en el mundo 
profesional y en muchos otros aspectos siga estando en entredicho. Desde Facility 
Management no entendemos de estas razones, siendo un sector en el que el papel de la 
mujer tiene especial relevancia, dadas sus habilidades, sexto sentido y hasta un especial 
poder de negociación para conseguir que todo funcione de la mejor forma posible. 
 
Prueba de ello, después de 20 años, ha sido el reciente nombramiento de nuestra nueva 
presidenta en la junta directiva, primera mujer que ocupa este cargo, además de conseguir 
cierta paridad entre los componentes del equipo directivo. Esta decisión, con la 
responsabilidad que conlleva, ha sido muy acertada y estamos seguros le dará un gran 
impulso a la asociación y al sector. 
 
Para quienes no lo conozcan, la actividad del facility management es aquella que da soporte 
a la organización en todo lo que necesite, respecto de la gestión de sus inmuebles y 

servicios asociados, donde las personas y su experiencia en los entornos de trabajo, cada 
vez más flexibles y con mayor impacto de la tecnología, se convierten en el centro de su 
actividad, en la que una de sus importantes funciones es intentar ofrecer siempre las 
mejores opciones para garantizar un mejor desarrollo profesional, conseguir una mayor 
productividad y facilitar todos los medios para alcanzar un nivel deseado de conciliación 
laboral, familiar y personal. 
 
La corresponsabilidad y la conciliación laboral deben ser pilares fundamentales de todos los 
seres humanos, la ley y el apoyo social deben facilitar esta situación como una lucha 
conjunta que pueda derivar en una educación basada en valores y que nuestras relaciones 
estén basadas en el respeto y la igualdad. No se trata de ayudar, se trata de compartir, 
somos el espejo de nuestras familias y nuestro ejemplo, es el mejor vehículo para que 
consigamos alcanzar este objetivo. 

 
El respeto y la tolerancia son igualmente unas de las mejoras herramientas para conseguir 
mejores relaciones y un mundo mejor. Si seguimos este sueño, ganaremos todos. 
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GLORIA LOMANA 

Escritora y periodista 
 

El siglo XXI es el de la transformación, el del cambio permanente. Pocos 

serán los que duden de eso. Hace años que ya adopté como claim de 

trabajo «lo único que permanece estable es el cambio» porque hoy se 

precisa reinventarse cada mañana. De la mano del siglo nos hemos ido 

transformando, viendo nacer Wikipedia, Linkedin, Facebook, YouTube, 

Twitter, Wasap, los blogs… hasta el punto de que hoy los humanos hemos 

cambiado nuestra forma de comunicarnos, inmerso en la revolución 

tecnológica, la digitalización y la globalización. 

Pero también es el siglo de la revolución de las mujeres, que piden la igualdad en un 

movimiento sin marcha atrás, con la decisión de construir un mundo 5050, exigiendo la 

participación de los hombres, siguiendo la estela trazada por Naciones Unidas. Hoy las 

mujeres estudian con mejores resultados, leen más que los hombres, se forman con 

ambición, trabajan denodadamente, destacan, toman el mando, reclaman liderazgo y 

paulatinamente van ocupando espacios de poder. Y, sin embargo, en este camino hacia la 

igualdad, la mayor asignatura pendiente sigue siendo la conciliación. 

Por si ello fuera poco, erróneamente, la conciliación continúa planteándose como un 

inconveniente para las mujeres. Por eso es preciso renombrar el concepto más como 

corresponsabilidad, en la familia, en la empresa, en la sociedad. Hacer compatible la vida 

personal y profesional ha de ser una aspiración y realización individual, pero también una 

exigencia, por eso yo hablo de que la conciliación primera empieza en la casa, no pidiendo 

ayuda, sino repartiendo tareas con corresponsabilidad. Todos deberíamos utilizar mucho 

más este término. Y enseguida caeremos en la cuenta de que hablamos de racionalidad. 

Hoy, en la era digital, con la aspiración de las mujeres de estar en los centros de poder y la 

decisión de la sociedad de construir un mundo 5050, esa racionalidad se impone. Y solo 

pasa por cumplir con horarios también racionales. Además de cambiar leyes, hay otras 

medidas que contribuirían al necesario cambio de mentalidad y roles, entre otras la 

adaptación del calendario y los horarios escolares, como se ha hecho en Alemania y el Reino 

Unido. El teletrabajo ha de ser un hecho, trabajar por objetivos más que por presencia, 

confiar en los equipos y en su responsabilidad, generar ambientes más sostenibles 

entendiendo que la conciliación entre la vida personal y profesional de las personas hace 

seres más felices y, por tanto, genera ambientes más sostenibles que, hablando en 

términos económicos, se resume en mayor crecimiento económico. Y en términos de 

realización personal en crecimiento demográfico, por cuanto ahora las mujeres siguen 

retrasando la maternidad del primer hijo hasta los 30,7 años, lo que nos sitúa en el segundo 

país con los índices más tardíos de Europa. 

La flexibilidad de los horarios pasa, pues, por la flexibilidad de las mentes, a sabiendas de 

que todo son ventajas. Lo contrario es no entender los cambios y quedar anclado en el 

pasado.  
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JAVIER MONTAÑA 

Responsable de Relaciones Laborales, Seguridad y Salud de Reale  
 

REALE GROUP, compuesta por 4 sociedades en España, fue la primera 

empresa en obtener, tras un exhaustivo proceso de auditoría, el Sello 

Horarios Racionales. 

En Reale, la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, de la que es 
parte nuclear un sistema de gestión de horarios racionales, está en nuestro 
ADN. De hecho, el último Código Ético del Grupo en España e Italia, y 
aprobado el pasado mes de febrero por el Consejo de Administración, 

establece, en lo que respecta a las pautas de actuación con los empleados, 
que «Las empresas del Grupo reconocerán a los empleados los beneficios previstos en los 
contratos empresariales complementarios, destinados a facilitar la conciliación de la vida 
personal y laboral».  
 
En nuestra cultura de empresa, podemos afirmar que «Reale» y «conciliación» son términos 
que significan lo mismo, ya no entendemos el uno sin el otro, y ello porque los años que 

llevamos gestionando de esta forma (desde el 2008 con la publicación del convenio 
colectivo de Reale que recogía ya toda una batería de medidas de conciliación) nos han 
demostrado y nos siguen demostrando los beneficios que supone gestionar de esta forma. 
 
Así, en la actualidad, en Grupo Reale se pueden disfrutar de hasta 151 medidas de 
conciliación (el catálogo más amplio de medidas del sector), destacando entre ellas 
numerosas medidas de flexibilidad temporal. 
 
Vamos a ver algunos de esos beneficios y sus indicadores: 
 

- Beneficios en la salud y bienestar de los empleados; en el año 2017 el porcentaje de 
absentismo total de Reale fue del 2,25 %, frente al 3,15 % del sector por FREMAP y 
el 3,23 % del sector por ICEA. En el año 2016 el porcentaje de absentismo total de 
Reale fue del 1,90 %, frente al 2,83 % del sector por FREMAP y el 3,21 % del sector 
por ICEA. Podemos afirmar que en Reale tenemos entre un 30 % y un 40 % menos 

de absentismo que en nuestro sector.  
 

- Beneficios en el compromiso, orgullo de pertenencia y por tanto en la productividad; 
en la encuesta anual que realizamos a nuestros empleados, con una participación en 
la misma del 82 % en el último año, preguntamos sobre este modelo de gestión, y 
algunas de las preguntas más significativas son las siguientes: 

 
 ¿En qué grado contribuyen las medidas de conciliación de tu empresa a tu decisión 

de permanecer en ella? 87 % de respuestas afirmativas. 

 ¿En qué grado las medidas de conciliación hacen que este sea un buen lugar para 
trabajar? 95 %. 

 ¿La cultura de conciliación de Reale favorece mi compromiso con la 
organización? 90 %. 

 ¿En mi empresa es posible mantener un equilibrio entre la vida personal y 
profesional al tiempo que se mantienen los resultados de negocio? 89 %. 

 ¿Qué porcentaje representa el grado de satisfacción del uso de las medidas de apoyo 
a familiares dependientes? 90 %. 

 Ante una oferta de trabajo con un 10 % más del salario actual, pero con peores 
medidas de conciliación, decidiría permanecer en Reale. 84 %. 

 Las medidas de conciliación de mi empresa contribuyen a mi decisión de permanecer 
en ella. 87 %. 

 Las medidas de conciliación contribuyen a mi bienestar. 90 %. 
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DULCE MORENO 

Secretaria de Formación Sindical e Igualdad de USO 
 
La USO, tercera fuerza sindical en España, lleva años luchando en el ámbito 
laboral para que la conciliación de la vida laboral, familiar y personal se 
entienda como un derecho de las personas, hombres y mujeres, los 365 días 
del año. Y lo ha hecho siempre con un enfoque transversal, como todo el 
trabajo en materia de igualdad, en la negociación colectiva, en los más de 
500 colectivos que en la actualidad negocia, en cada acuerdo de empresa y 
en la negociación de planes de igualdad. 
 

Y lo ha hecho siempre con la premisa de que solo con trabajo digno para hombres y 
mujeres se podrán dar los pasos necesarios a la velocidad adecuada. La precariedad laboral, 
la temporalidad y la parcialidad no deseada llevan años instaurados en el mercado laboral. Y 
lo está de forma especial para las mujeres, que son las que sufren con mayor fuerza el 
desempleo, los bajos salarios, la falta de acceso generalizado a puestos de dirección y la 
inestabilidad laboral. Por eso quiero subrayar este capítulo en el manifiesto que vamos a 
firmar: «La modificación de los roles tradicionales de mujeres y hombres, respecto a su 
implicación en la familia, el hogar y el trabajo, se hace imprescindible para construir una 
nueva organización del sistema social y económico, donde mujeres y hombres puedan hacer 
compatibles las diferentes facetas de su vida: el empleo, la familia, el ocio y el tiempo 
personal». 
 
La calidad del empleo es sin duda el gran reto y la tarea prioritaria que tenemos como 
organización sindical, junto al conjunto de la sociedad, porque ello irradiará sin duda en 

otras muchas medidas tan necesarias y tan justas en materia de condiciones de vida de 
toda la población no solo laborales sino sociales.  
 
Un marco laboral y una negociación colectiva sensibilizada con el desarrollo vital de todos 
los trabadores y trabajadoras que priorice medidas de conciliación y la corresponsabilidad 
son esenciales para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Pero además de construir 
una sociedad más humana basada en la calidad de vida de las personas trabajadoras, está 
hartamente demostrado que es capaz de mejorar la competitividad empresarial, por su 
relación sin duda con la satisfacción personal, la realización y la motivación, entre otras 
cosas.   
 
Medidas como las que desde USO y ARHOE hemos defendido desde hace ya muchos años, 
de racionalización y flexibilidad de los tiempos y espacios de trabajo, de nuevas formas de 

trabajo que a día de hoy son posibles, permitirían sin duda también una corresponsabilidad 
real en la tarea de cuidados y de responsabilidades familiares altamente feminizadas.  
 
El pasado 8 de marzo, ante los escasos avances en la materia de los últimos años, USO 
pedía a todas las fuerzas políticas que dejaran de crispar socialmente y de instrumentalizar 
la igualdad y que se pudieran manos a la obra para alcanzar un gran Pacto de Estado por la 
Igualdad y la Conciliación que abarque medidas concretas en el ámbito laboral, social y 

económico, con el convencimiento de que esta batalla no es de colores sino de justicia, de 
democracia y de desarrollo y futuro de la sociedad.  
 
Gracias a ARHOE y a todas las organizaciones firmantes, ponemos a la USO a disposición de 
todas ellas para esta noble tarea. 
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GONZALO PINO 

Secretario de Política Sindical de UGT 
 

Quiero transmitir, en nombre de la Unión General de Trabajadores, nuestro 
agradecimiento a ARHOE por la invitación a estar en este acto 
conmemorativo del Día de la Conciliación de la Vida Familiar, Personal y 
Laboral y la Corresponsabilidad, así como un cordial saludo a todas las 
organizaciones y personas participantes.  

Todos ustedes saben del compromiso de UGT con la conciliación y la 
corresponsabilidad, como elementos indisolubles de unas relaciones 
laborales de calidad y una sociedad justa. Hemos trabajado para ello en los 

130 años de historia de nuestro sindicato, que cumplimos en este 2019, y seguimos 
haciéndolo con el mismo tesón. Porque estamos convencidos de que conciliar es igualdad, 
es eficiencia, es salud, es convivencia. Pero no hay conciliación posible si no se garantizan 
antes unos derechos laborales y sociales extensos e igualitarios. Y en estos momentos, 
lamentablemente, estamos lejos de lograrlo.  

Las políticas de ajuste aplicadas desde 2010, y las sucesivas reformas laborales en nuestro 

país, han erosionado derechos esenciales y propiciado una situación de precariedad laboral 
generalizada incompatible con una conciliación plena y real. No es posible racionalizar 
horarios cuando más del 25 % del empleo es temporal; cuando tres de cada cuatro empleos 

a tiempo parcial está ocupado por mujeres, y la mitad es involuntario; cuando se realizan 
un total de 330 millones de horas extraordinarias al año, la mitad de las cuales no se 
pagan; cuando las empresas ni siquiera tienen aún obligación legal de llevar un registro de 
la jornada ordinaria de trabajo; cuando casi la mitad de la clase trabajadora en España es 
mileurista; y cuando las mujeres sufren una brecha salarial del 22 %.  

Estos datos, a juicio de UGT, nos convocan a toda la sociedad (empresas, sindicatos, 
Administraciones públicas y sociedad civil) a abordar una ambiciosa tarea colectiva, como es 
la de conformar un nuevo contrato social de progreso en torno a tres ejes: primero, 
promover empleos estables, productivos, seguros y bien remunerados; segundo, construir 
un sistema de protección social suficiente, que ofrezca servicios esenciales básicos para la 

ciudadanía, como el cuidado de hijos y mayores a coste accesible; y tercero, lograr una 
igualdad de oportunidades y de trato generalizada, y de manera señalada entre mujeres y 
hombres.  

Solo así lograremos implantar las medidas adecuadas que permitan una efectiva conciliación 
de la vida personal y laboral.  
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ÁNGEL JAVIER VICENTE 

Vicepresidente de DCH-Organización Internacional de Directivos de Capital Humano 

 
Entendemos todas las personas asociadas a DCH (Organización 

Internacional de Capital Humano) que la conciliación de la vida laboral y 
personal consiste en la posibilidad de que las personas trabajadoras hagan 
compatibles, por un lado, la faceta laboral, así como la personal en el 
sentido más amplio posible, incluyendo tanto las necesidades familiares 
como las personales e individuales. Por ello, las personas que ocupamos 
puestos de dirección, así como las empresas en general, como entidades 
empleadoras, debemos poner a disposición del personal de la empresa una 

serie de medidas que tengan como objetivo la compatibilización de su puesto de trabajo con 
el tiempo que necesitan para realizar otras actividades.  
 
Proporcionar a los trabajadores y trabajadoras la opción de conciliar su vida personal, 
familiar y laboral es un elemento importante de la gestión del capital humano, motivado por 
cambios sociales como la incorporación de la mujer al mercado laboral, hombres que 
expresan su deseo de participar más activamente en la educación de sus hijos y personas 

que son exigentes con el tiempo para su vida privada. De todo ello, nos avalan los estudios 
presentados, que demuestran que en las empresas que gozan de estas políticas aumentan 
la productividad… Y decir productividad no significa más horas en el puesto de trabajo. Estar 
más horas en tu trabajo no quiere decir que eres más productivo. 
 
Recordemos al sociólogo belga Víctor Pauchet, «el trabajo más productivo sale de la mano 
de un hombre contento». Se trata de pasar de tener empleados ocupados a personas 

plenas. 
 
Conciliar es una necesidad que cada vez reconocen más empresas, y no olvidemos que las 
medidas de conciliación tienen que hacerse extensibles a cualquier persona que trabaje en 
la empresa, independientemente de su situación personal. 
 

En términos de corresponsabilidad, para que la conciliación sirva como estrategia para la 
consecución de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, las medidas que implementan 
las empresas deben dirigirse por igual a mujeres y hombres. Esta corresponsabilidad es 
cultura de empresa, es avanzar a un modelo basado en la transparencia en todo lo que 
rodea el trabajo realizado. 
 
Debemos conseguir en las empresas que se fomente que tanto hombres como mujeres 
accedan a las mismas medidas de conciliación, evitando las desigualdades en el disfrute de 
las mismas. 
 
Por lo tanto, introducir medidas de corresponsabilidad implicaría una gestión ética de 
personas que generaría cambios en la sociedad al permitir redistribuir los usos del tiempo, y 
haciendo posible que todas las personas puedan participar en las responsabilidades del 
cuidado. También generaría beneficios internos en las organizaciones con un menor 

absentismo laboral, disminución de la rotación laboral, retención del talento, y mejora del 
clima laboral. 
 
Invertir en políticas de igualdad y corresponsabilidad permite a las organizaciones innovar y 
crecer de manera sostenible, a la vez que se generan entornos profesionales compatibles 
con la vida de las personas.  
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SANTIAGO THOMÁS DE CARRANZA 

Secretario general de la Fundación Independiente  

 

La Fundación Independiente, que lleva desde el año 1987 observando la 

fortaleza y la salud de la democracia española y propiciando la participación 
de una ciudadanía solidaria y la independencia de las instituciones, había 
identificado hace mucho tiempo la organización y el uso del tiempo como un 
asunto de gran interés cuyo análisis no debía demorarse. La idea más 
extendida cuando se hablaba de racionalización de los horarios era el de 
pensar que lo que se estaba propugnando era dar normas de obligado 
cumplimiento —cómo se debe distribuir la jornada laboral, cuándo se debe 

comer, dormir…—, pero ese no era el espíritu que movió a la Fundación 
Independiente cuando, junto a la Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad CEU San 
Pablo, constituyó ARHOE. Lo que pretendía era provocar un cambio en la manera de 
gestionar nuestro tiempo, en la organización de los procesos en la actividad económica y 
social para que, mejorando el uso del tiempo, se contribuyera más a la economía personal y 
a la competitividad. 
 

Para la Fundación Independiente, los horarios están totalmente relacionados con la causa de 
la conciliación. La conciliación de la vida personal, familiar y laboral debe pasar 
ineludiblemente por una racionalización de nuestros actuales horarios. Y junto a ella, que 
las políticas sociales sean unas políticas de conciliación de la vida familiar, personal y 
profesional porque hoy en día, todos debemos trabajar en pro de la familia, ya que las 
consecuencias que se están viendo son económicamente muy negativas y socialmente muy 
perjudiciales. 

 
La Fundación Independiente considera que la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral es responsabilidad tanto de la Administración como de las empresas privadas y los 
agentes sociales. Es precisa la implicación de toda la sociedad. Debe figurar en las 
negociaciones de todos los convenios colectivos como un asunto prioritario. Todos debemos 
exigir unos horarios más racionales y flexibles. 
 
Todos los ciudadanos, consciente o inconscientemente, estamos siendo perjudicados por 
nuestros horarios, y de forma muy especial las mujeres, quienes desde su mayor 
sensibilidad desean compatibilizar sus diferentes responsabilidades. A todos ellos les 
hacemos un llamamiento a la reflexión y a la actuación. Todos podemos y debemos hacer 
algo. Hagamos el trabajo diligentemente y neguémonos a prolongar innecesariamente la 
jornada. Aunemos esfuerzos con otros que piensen lo mismo. Utilicemos los cauces 

empresariales, sindicales, vecinales, o de organizaciones de consumidores, padres de 
familia, y los medios de comunicación. 
 
La Fundación Independiente continuará apoyando los trabajos, estudios y propuestas de 
ARHOE para conseguir que la conciliación y la corresponsabilidad sean una realidad. 
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Manifiesto 
POR LA CONCILIACIÓN Y LA CORRESPONSABILIDAD  

 

1 La conciliación de la vida laboral, familiar y personal debe entenderse como un 

derecho de las personas, hombres y mujeres, los 365 días del año.  

2 La modificación de los roles tradicionales de mujeres y hombres, respecto a su 

implicación en la familia, el hogar y el trabajo, se hace imprescindible para construir una 

nueva organización del sistema social y económico, donde mujeres y hombres puedan 

hacer compatibles las diferentes facetas de su vida: el empleo, la familia, el ocio y el 

tiempo personal. 

3 Las medidas de conciliación y la corresponsabilidad social contribuyen, por tanto, 

a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

4 La conciliación de la vida familiar, laboral y personal permite construir una 

sociedad basada en la calidad de vida de las personas trabajadoras, mejora la 

competitividad empresarial y el rendimiento económico. 

5 Las medidas de racionalización y flexibilidad de los tiempos y espacios de trabajo 

son una de las herramientas de gestión de los recursos humanos más efectivas para 

promover la conciliación y la corresponsabilidad.  

6 Conciliar no es trabajar menos, sino trabajar mejor. Una plantilla motivada genera 

un buen clima laboral y bienestar en los y las trabajadores/as, mayor rendimiento y 

repercute positivamente en los resultados empresariales. 

7 Las políticas de racionalización de horarios que conducen a la conciliación y a la 

igualdad entre la mujer y el hombre permiten elevar la productividad y mejoran la 

imagen de las empresas. 

8 Es necesario trabajar en casa la idea de «equipo familiar», ya que las 

responsabilidades familiares y domésticas entre hombres y mujeres son tarea de 

todos/as. 

9 Se hace imprescindible incorporar en la negociación colectiva estrategias que 

permitan la conciliación de la vida familiar, laboral y personal.  

10 La Administración y las empresas deben impulsar medidas para acabar con la 

brecha salarial de género. 
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